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y resultados de los eventos; así como la rendición de 
cuentas por los viáticos entregados, según corresponda.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME 
Ministro de Educación

2278663-1

Disponen la publicación del proyecto 
de Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 25134, Establecen 
“Becas Integrales” para los hijos de los 
Ronderos Campesinos, y su Exposición de 
Motivos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 163-2024-MINEDU

Lima, 11 de abril de 2024

VISTOS, el Expediente N° MPD2021-EXT-0104536, 
los Oficios N° 409-2023-MINEDU/VMGI-PRONABEC, 
N° 508-2023-MINEDU/VMGI-PRONABEC, N° 
091-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC y N° 
106-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC del Programa 
Nacional de Becas y Crédito Educativo, el Informe 
N° 02004-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
00357-2024-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante los artículos 1 y 2 de la Ley N° 25134, 
Establecen “Becas Integrales” para los hijos de los 
Ronderos Campesinos, se dispone establecer becas 
integrales para los hijos de los Ronderos Campesinos que 
destacan en sus estudios y ocupan los primeros puestos, 
sea cual fuere el nivel y modalidad de estudios;

Que, los artículos 3 y 4 de la Ley N° 25134 disponen 
que corresponde al Ministerio de Educación emitir el 
reglamento de la referida Ley, así como la provisión de los 
recursos suficientes para el otorgamiento de las citadas 
becas;

Que, a través del artículo 1 de la Ley N° 29837, 
Ley que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito 
Educativo, se crea el referido programa nacional a cargo 
del Ministerio de Educación, encargado del diseño, 
planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas 
y créditos educativos para el financiamiento de estudios 
de educación técnica y superior; estudios relacionados 
con los idiomas, desde la etapa de educación básica, 
en instituciones técnicas, universitarias y otros centros 
de formación en general, formen parte o no del sistema 
educativo; así como capacitación de artistas y artesanos 
y entrenamiento especializado para la alta competencia 
deportiva; 

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la 
Ley N° 29837, el Programa Nacional de Becas y Crédito 
Educativo tiene por finalidad contribuir a la equidad en la 
educación superior garantizando el acceso a esta etapa 
de los estudiantes de bajos recursos económicos y alto 
rendimiento académico, así como su permanencia y 
culminación; 

Que, entre otros aspectos, la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley N° 29837 dispone 
que el Ministerio de Educación queda encargado del 
cumplimiento de la Ley N° 25134, debiendo reglamentarla;

Que, el artículo 14 del Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la Publicidad, Publicación de 
Proyectos Normativos y Difusión de Normas Legales 

de Carácter General, aprobado mediante el Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS, señala, entre otros aspectos, 
que las entidades públicas dispondrán la publicación de 
los proyectos de normas de carácter general que sean 
de su competencia en el diario oficial El Peruano, en sus 
portales electrónicos o mediante cualquier otro medio, a 
fin de que los interesados puedan formular comentarios 
sobre las medidas propuestas; 

Que, en el marco de las disposiciones normativas 
antes señaladas, el Programa Nacional de Becas y 
Crédito Educativo remite al Viceministerio de Gestión 
Institucional, los Oficios N° 409-2023-MINEDU/VMGI-
PRONABEC, N° 508-2023-MINEDU/VMGI-PRONABEC, 
N° 091-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC y N° 
106-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC, que contienen 
los informes técnicos de la Dirección de Gestión de 
Becas,  de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
y de la Oficina de Asesoría Jurídica, dependientes del 
citado Programa; a través de los cuales se sustenta la 
necesidad de publicar el proyecto de Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de la Ley N° 25134 en los 
portales institucionales del Ministerio de Educación y 
del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, 
por un plazo de quince (15) hábiles, a fin de recibir las 
opiniones, comentarios, observaciones y sugerencias de 
las entidades públicas o privadas y de la ciudadanía en 
general; 

Que, mediante el Informe N° 02004-2023-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
considera técnicamente viable continuar con el trámite 
de aprobación de la propuesta, en tanto que el Programa 
Nacional de Becas y Crédito Educativo incluirá en sus 
estrategias priorizadas la Beca Integral para los hijos 
de los Ronderos Campesinos, una vez iniciada la fase 
de Programación Multianual 2025-2027, sin demandar 
recursos adicionales al Pliego 010: M. de Educación;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica mediante 
el Informe N° 00357-2024-MINEDU/SG-OGAJ, emite 
opinión favorable a la propuesta;

De conformidad con la Ley N° 25134, Establecen 
“Becas Integrales” para los hijos de los Ronderos 
Campesinos; la Ley N° 28044, Ley General de Educación; 
el Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión 
de Normas Legales de Carácter General, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 001-2009-JUS; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto de 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley 
N° 25134, Establecen “Becas Integrales” para los hijos de 
los Ronderos Campesinos, y su Exposición de Motivos, 
en los portales institucionales del Ministerio de Educación 
(www.gob.pe/minedu) y del Programa Nacional de Becas 
y Crédito Educativo (www.gob.pe/pronabec), el mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el diario 
oficial “El Peruano”. 

Artículo 2.- Establecer el plazo de quince (15) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución, para recibir las 
opiniones, comentarios, observaciones y/o sugerencias 
de las entidades públicas o privadas y de la ciudadanía 
en general. 

Artículo 3.- Disponer que las opiniones, comentarios, 
observaciones y/o sugerencias puedan ser presentados 
a través de la Mesa de Partes del Programa Nacional de 
Becas y Crédito Educativo, ubicada en Av. Arequipa N° 
1935 – Lince o a través de su plataforma virtual: https://
mesadepartes.pronabec.gob.pe, con atención a la 
Dirección de Gestión de Becas. 

Artículo 4.- Encargar al Programa Nacional de 
Becas y Crédito Educativo la recepción, procesamiento, 
evaluación e inclusión, de ser el caso, de las opiniones 
comentarios, observaciones y/o sugerencias que se 
reciban sobre el proyecto de Decreto Supremo señalado 
en el artículo 1 de la presente Resolución.
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Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Sistema de Información Jurídica de 
Educación - SIJE, ubicado en el portal institucional del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), el mismo 
día de su publicación en el diario oficial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME 
Ministro de Educación

2278685-1

INTERIOR

Designan Directora General de la Dirección 
General de Seguridad Democrática

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0472-2024-IN

Lima, 11 de abril de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Dirección General de Seguridad 
Democrática del Despacho Viceministerial de Seguridad 
Pública del Ministerio del Interior, por lo que resulta 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Seguridad Pública, de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora LILIANA 
MARIELLA ORRILLO VIACAVA en el cargo de 
Directora General de la Dirección General de Seguridad 
Democrática del Despacho Viceministerial de Seguridad 
Pública del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ORTIZ ACOSTA
Ministro del Interior

2278488-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 0436-2024-IN

Mediante Oficio N° 003685-2024-IN-SG, la Secretaría 
General del Ministerio del Interior solicita se publique la Fe 
de Erratas de la Resolución Ministerial N° 0436-2024-IN, 
publicada en la edición del día 8 de abril de 2024.

En los VISTOS (página 3):

DICE:

“VISTOS, el Acta de Sesión Virtual del Comité de 
Administración del Fondo Especial para la Seguridad 
Ciudadana recepcionada de fecha 06 de abril de 2024, 
el Informe N° 000xx -2024/IN/OGPP/OP de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, el Informe N° 000316-2024-IN-OGPP-OPMI 

de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
el Memorando N° 000651-2024-IN-OGPP de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; y el Informe N° 
0647-2024-IN-OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y demás antecedentes; y”

DEBE DECIR: 

“VISTOS, el Acta de Sesión Virtual del Comité de 
Administración del Fondo Especial para la Seguridad 
Ciudadana recepcionada de fecha 06 de abril de 2024, 
el Informe N° 000262 -2024-IN-OGPP-OP de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, el Informe N° 000316-2024-IN-OGPP-OPMI 
de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
el Memorando N° 000651-2024-IN-OGPP de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; y el Informe N° 
0647-2024-IN-OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y demás antecedentes; y”

2278693-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo  
Nº 1619, Decreto Legislativo que establece 
disposiciones de carácter excepcional 
sobre la remisión condicional de la pena y 
beneficios penitenciarios

DECRETO SUPREMO
N° 006-2024-JUS

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo Nº 1619, Decreto Legislativo 
que establece disposiciones de carácter excepcional 
sobre la remisión condicional de la pena y beneficios 
penitenciarios, tiene por finalidad impactar positivamente 
en el deshacinamiento de la población penitenciaria, en 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Constitucional 
expedida en el Expediente Nº 05436-2014-PHC/TC, 
mediante la cual se declaró la existencia de un estado de 
cosas inconstitucional respecto del hacinamiento de los 
establecimientos penitenciarios y las severas deficiencias 
de la capacidad de albergue, calidad de su infraestructura, 
de salud, de seguridad, entre otros servicios básicos, a 
nivel nacional;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1619, dispone que, el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos en coordinación con 
el Instituto Nacional Penitenciario, aprueba mediante 
Decreto Supremo el reglamento de la citada norma, en un 
plazo de sesenta (60) días calendario contados desde su 
publicación en el diario oficial El Peruano; 

Que, en ese contexto, resulta necesario establecer 
el marco normativo reglamentario, mediante el cual 
se garantice la adecuada aplicación de las medidas 
excepcionales de remisión condicional de la pena y 
beneficios penitenciarios; así como sus respectivos 
procedimientos especiales cuando correspondan, 
en beneficio de las personas privadas de libertad en 
establecimientos penitenciarios; 

Que, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario, 
elabora el indicado reglamento, siendo objeto del trámite 
administrativo correspondiente para su respectiva 
aprobación;

Que, en virtud al sub numeral 18 del numeral 28.1 
del artículo 28 del Reglamento que desarrolla el Marco 
Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para 
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